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MINIStERIO· DE INDUSTRIA
BESOLUCION de la Delegacfón Proyincial de Bar·
'celana por la que S6 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
B6 citn.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en es~ Delegación Provincial a instancia de_Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.a, con d9nUcilio en Barcelona. pla
za de cataluña.. 2, en solícitud de autorización parata instala
ción y declaración de utilidad pública a. los efectos de la impo..
posición de serVidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas "principales son ,las siguientes:

Número del expediente: Sección 8,- CY/oe-49.763/1973.
Finalidad: AmpliaCión de las redes el1 A. T. con 1& siguiente

linea~
Origen de la linea: Apoyo número 259 de Montmajor-Car-

dona.
Final de la misma: 'E. T.•La Llagosta.-.
Término municipal a que afecta: Montmajot.
Tensión ele servicio: 25 KV. _
Longitud en kilómetros: 0,062 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-aceró¡. 27,87 milímetros cuadrados de sec·
ciÓn.

-Material c1'e_ apoyos: Madera.
Estación tEaJiSformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta, Delegacilm Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en 101 Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre" de 1939, Y Reglamento dé Line,as 'Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión ,de 28 de noviembre de 1968; ha. Te$uelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada y de<;larar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidU1I):bre de paso,' en las ~dic1ones, lacance y limIta.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarC@lona., 28' de marzo de 1974,-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-8_608~C,

12763 RESOLUCION 'de la Delegación Provincial de Cá
db:: por la que se autorim el establecimiento de la
instalación qu~ se cita. >

Visto -el expediente incoado en esta Delegación Provincia.l del
Ministerlo de Industria en Cádiz a petición de -Compañia Sevi
llana de Electricidad-, con domicilio en Santa María Soledad, 3,
Cádiz, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad públ1ca para el estableclm,lento de una línea A. T., Y cum
plidos los trám1tesregla.mentarios ordenados en el capitulo 111
del Decreto .2617/1968 s"bre autorización de, instalaciones elé<:~
trleas, eñ' el capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobre exprop1a.ción forzosa y sanciones, en materia de:
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 'Ley de
24 de novlembI'fl de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria,

Esta -Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz, ha resuelto: .

Autorizar a: «Compaf\ia Sevillana. de Electricidad,. la instala
ción .de Unea A, T., cuyas principales características son las
siguientes:

- Línea aérea, trifásica, de 10AOO metros de longitud, tensIón
15/20 KV.• conductores aluminio-acero de 54,8 milímetros cua·
drBdos, con origen en e1 a.poyo '12 de linea eléctrica I. de Tarifa,
sale de e, T. «Bornizo,. hasta centro seccionamiento «Retiro.. ,
en Tarifa, -

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctricaqu6.. se autoriza, a los. efectos setialadosen. la- Ley 101
1966 sobre- Expropiación Forzosa y Sanciones en· Materia de
Instalaciones EléctrIcas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, .

Esta instalación nO podrá entrar en servicio tnientras no
cuente el peticionario de lam1sma con la aprobación de su
proyecto de ejecución.' prevtc cumplimiento de los trAmites que
se señalan en el capitulO IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. - .

Cádiz~ 13 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, Miguel
A. de Mler.-B.2S9-C.

RESOLUCION de la Dellgación Provincial de La
Corutla por la qUfl se declara en concreto. la uti
lidad públtca- de ~a instalación eléctrica que se
cita, '

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación del Ministerlo de Industria de La Corufta. a
petición, de:Grupo' Sindical Gaper con dOMicilio en La Coruña,

Cuesta de la Palloza, 3_3.0
, solicitando declaración en concreto,

de la utilidad pública para el establecimIento de una línea
a: 15/20 kV, de 960 metros de longitud, con origen- en una
lín:ea de la Sociedad cFenosa- y con término en la E. T. a
instalar de 100 kVA, relación de transformación 15.GOO-20.000±
2,5--5·7,5 por 100 380-220 V" en lugar, de Santa Maria del Monte.
A~untamientode San Saturnino,

Autorizada su instaiación por esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria- de La 'pqruña con fecha 8 de mayo
de 1974, y cumplidos los trámites Re:51amentarios ordenados en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa Jlj sanciones en materia 6e instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este
Minist~rio de 1 de febrero de lSea,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
La Coruña, a propuesta 'de la sección correspo¡¡diente, ha resuel
to:

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la ,Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

La Coruña, B de mayo de 1974,-El Delegado provincial, Anto
nio Luis Escartí Val1s.-1.714~D.

RESOLve/ON de la Delegqción Provincial de La
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas' pTevia$ a La ocupación de la
finca afectada por las obras que se citan. -

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de eo:rriento eléctrica, que se incoa por esta Delegación
Provincial, de los bienes y derechos afectados por la construc
ción de variante de la línea a 66 kV.• Tambre-Ferrol, en eJ cru
ce de la carretera N-VI. en el Ayuntamiento de Bergondo, lugar
de'Cortiñán. a la a1tura del-punto kilométrico 536,250, propied::td
de la· Sociedad ..Fenosa", modificación originada por el ensan~

che de la citada carretera. según resobción de la 2.a Jefatura
Regional de Carreteras, e informe de la Jefatura Provincial de
Obras Públicas de 22 de enero de 1973, aprobada por resolu
ción de -esta Deleg&::ión Provincial· de Industria de 16 de mayo

"'de 1973, obra incluida en el programa de inversiones publicas
del Plan de Desarrollo EconómIco y Social aproba{]o por Ley
1/1969, de 11 de febrero, por lo que lees de aplicación el
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem·
bre. que lleva implícita la necesidad· 'de la ocupación a los
efectos, que regula el ártículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 5.912

En cumplimiento de Jo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Frozosa anteriormente citada, en relación con
el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de lB de marzo; sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas aprobado por Decreto 2619/
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen a todos
los -interesados por la construcción de la instalación eléctrica
de referencia, que después de transcurridos como mínimo, ocho
dias hábiles a contar desde el siguiente al de la última publi
cación del presente edicto se dará comienzo al 1cvanlam;ento
sobre el terreno, por el representante de la Administración a
la ocupación de la fiuca situada en el Ayuntamiento de Bergon
db, que al final se detalla, previniendo al interesado en la
respectllra notificación individual, que mediante cédula habrá de
practicárselé, asi como el en el tablón de anuncios del indicado
Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial se señalará con la
debida antelación legal el día y hora en que tal' diligencia
habrá de tener lugar, pudiendo hacerse acompañar de un Perito
y de ud' Notario, a su costa, si así lo 'estimsase conveniente,
y advirtiéndole que hasta la fecha: de dicho levantamiento podrá
rectificar los errores que se hayan padecido en la descripción
de su finca mediante escrito dirigido a esta dependencia.

La Coruña, 10 de mayo de 1974.~El Delegado provincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-1.751-D.

RELACION QUE SE" ClTA

Finca afectada! número 5. Paraje, retorno. Cultivo, monte.
Propietario, don Manuel Sánchez Condel y esposa, con domici
lio en Betanzos, cane Valdoncel, número 35. -Apoyo número 300_
SuperfiCie en metros cuadrados: en suelo, 9 metros cuadrados;
en vuelo no aumenta la superficie ya afect~da.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Co
ruña por la que se declara la utHidad pública de
las instalaciones que se r:itan.

En cumplimiento de 10 d1spuesto en el articulo 13 del Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que, por Resolución
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RELACION QUE SE CITA

Finca número 17; denominada Barcia; dedicada a prado; pro
piedad de don José Dopico Rico. vecino de :SI Ferro] del Cau
dillo, calle Rubalc:ava, número 96, 5.°; afectada en 267 metros
.cuadrados de vuelo y 6,75 metros cuadrados de suelo, con el
apoyo número 3. en donde va instalado un transformador
aé}·co.

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
qUe se determinau en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, so~

bre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalacio
nes Eléctricas y en su Reglamento de Aplicación aprobado por
el Decreto· que se deja mencionado:

La Coruña, 17 de mayo de 1974.-El Deleg~do provincial, An~
tonio Luis Escartí Valls.-2.027-D.

de esta Delegación, de esta fecha, se ha declarado la utilidad
pública en concreto de los siguientes expediente?:

Expediente' número 27.134.
Peticionario: .,Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A ....
Características: Reforma de la línea a 15 kV., La GreJa-Bartos,

en el tramo Lanas-Arteijo, de 2.003 metros de longitud, y deri
vación que parte de este tramo y que termina en la E. T...Artei
jo», de 480 metros de longitud, con conductores de alumin:io
acero tipo LAC-28/2, de 32,9 mm2 de sección, aisladores de
cadena Esperanza 1.503 de 2 elementos y postes de hormigón de
11 y 12 m,atros de altura. .

Expediente número 27.158.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A."'.
Características: Línea a 5/20 kV., de 2.132 metros de longitud,

con origen en el apoyo p.umero 109 de la línea de Transmonte
(Amesl y con término r!n la línea de Puente Maceira (Brión), de
la sociedad peticionaria, con conductores tipo LAC-aO,.aisladores
de cadena 1.503 de 2 y 3 elementos y postes de hormIgón de 14
metros de altura. Esta línea sustituirá a la existente.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la necesidad de "Ocu
pación de las fincas que. se citan.

De conformidad con lo dispuesto en" el artículo 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de didembre de 1954, se hace
público que por Resolución de ~esta Delegacíón Prcvincial. Sec~
ci6n de Minas. de esta fecha, dictada en el expediente instruído
sobre ocupación temporal de varias fincas situadas en el Ayun
tamiento de Boqueijón, de la provincia de La Coruña, que son
necesarias para cfeduar estudios y para realizar servicios en
el permiso de investigación denominado "Serrabal.. numero 6.073,
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Expediente numero 27.944
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RESOLUCiON de la Delegación Provincial de La
Coruña Pór 'la, que se señalan fechas para el levan
tamiento de la,:; actas prevías a la ocupación de las
fíncas afectadas por las obras que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
forzosa de paso de corriente eléctrica, que se incoa por esta
Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por la línea a 380 kV. con origen en la central
térmica de Puentes de García Rodríguez (La Coruña) y tér~

mino en la subestación de transformación de Montearenas (Pon~

ferrada-León), cuya beneficiaria es la «Empresa Nacional de
Electricidad, S. A,»; obra incluida el'! el llIPlan' de Desarrollo
Económico y Social, por lo que le es de aplicación lo establecido
en el apartado b) del artículo 42 del texto refundido aprobado
por Decreto 1541/1972, del 15' de junio (<<Boletín Oficien del
Estado.. del día 16), que lteva implícita la declaración de utili
dad pública, .a necesidaá de la ocupación de los bienes y dere
chos ,afectados y la urgencia de dicha ocupación, a lo~efectos

que regula el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre ,de 1954. Instalación aprobada por la Direc
ción Generar de la Energia por Resolución de 25 de abril de 1974.

Número de la finca, propietario, domicilio, término municipal
en que está situada la finca, superficie afectada en hectáreas,
clasificación y paraje.

29. Herederos de María Juana Seco Balsa. Mariñaleda-Puen
tes. Puentes de García Rodríguez. En vuelo, 0,0500. Monte.
Casón.

36. Herederos de María Juana Seco Balsa. Marifialeda~Puen
tes, Puentes de García Rodríguez. En vuelo, 0,0420, Monte, Pe~

nacruzada.
55. Angel López Bauza. Mourela-Puentes. Puentes de Gar

cía Rodríguez. En vuelo, 0,0560. Prado.· Pradellón.
71. Tomás Franco Castro, Roupar de Abajo (Lugo). Puentes

de García Rodriguez. En vuelo, 0,2900. Monte. Prado da Rega.
73, Josefa Bermúdez Rivera, Piñeiro-Germade. _Puentes de

Garda Rodríguez. Vuelo, 0,2420. Monte, A Rega.
76, Jesús Franco C6stro. Poblado Endesa-Puentes. puentes

de Ga.rcía Rodriguez En vuelo, 0,0530. Monte. Chao.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación forzosa antes citada, en relación con el nú~

mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 .
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctrioas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados
afectados por :a construcción de la instalación eléctrica de re..
ferencia que, después de transcurridos como mínimo ocho días
hiÍbiles, a contar desde el siguiente al de lEt última publicación
del presente edicto en el ..Boletín Oficial del' Estado,., «Boletín
Oficial.. de la provincia y diario ",El Ideal Gallego.. , de -esta
capital, se dará comienzo al levantamiento sobre el terteno por
el: representante de le Administración de las actas previas a la
ocupación correspondiente a las fincas situadas en el Ayun
tamiento de Puentes de García Rodríguez que al final se deta~
llan, previniendo a dichos interesados que en la respectiva
notificación individual. que mediante cédula habrá de practi
cArseles, así como en los correspondientes tablones de' anuncios
del indicado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se
señalarán con la debida antelación legal el día y la horeer. que
para cada uno de eUos tal diligencia habrá de tener lugar,
advi~tjéndoles también que en dichos actos podrán- hacerse
acompafiar de sus Peritos y de Notario a su costa, si así lo
estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta~
miento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan
padecido en la confección de la relación citada mediante escrito
dirigido a esta Delegación Provincial.

La Coruña, 12 de junio de 1974.-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.~9A16·C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

RESOLUCiÓN de la. Delegación Provincial de La
Coruña por la que se señala fecha para el levan~
tamiento de' actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos que se citan. afectados. por el
pkLn de .electrificación rural de la provincia de La
Coruña.
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Expediente número 27.432 de expropiación e imposiCión de
servidumbre de paso de corriente eléctrica que se incoa por
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y
derech,os afectados por la línea a 15/20 KV., con origen en el
apoyo número 55 de la línea san Mateo-El Val y término en
la E. T. de Barcia, en el término municipal de Narón, siendo
propiedad de la Sttl':iedad ~Fuerzas EHctricas del Noroest~,
So-::iedad Anónima" (FENOSA), aprobada y declarada de uti
lidad pública en concreto por Resolución de esta Delegación
Provincial. de fecha 19 de abril de 1974, e incluida en el plan
de electrificación rural, y en el programa de inversiones públi
cas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de
1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el aparta
do El del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que
lleva implícita la necesidad de ocupación de 10'8 terrenos afec
tados y la urgencia de dicha ocupa('Íón, a los efectos que regula
el articulo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de ~16 de
diciembre de 1954. .

En cumplimiento de 10 ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, antes citada. ~ relación con el nú
mena del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen a todos los inte
resados afeQtados por la construcción de, la instalación eléctrica
de referencia que d~spués de transcurridos como mínimo ocho
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publí~

cación' del presente edictb, se dará comienzo al levantamiento
sobre el terreno, por el representante de' la Administración,
de las actas previas a la ocupación corespondiente a la finca
del Ayuntamiento de Nerón, que al final se detalla, previniendo
a dichos interesados qlle en la' respectiva notificación individual,
que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en el
tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta Delega
ción Provincial, se sefia1ará con la debida antelación legal el
día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advir
tiéndoles también que en 'dichos actos podrán hacerse acompa
ñar de sus Peritos y de un Notario, a su costa si asi lo esti
masen conveniente, y que hasta la fe¡:ha de dicho levantamj<}nto
podrán rectificar los errores de hecho que se hayan padecido
en 1a relación citada, mediante escrito dirigido a esta Depen
dencia,

LE' Coruña, 29 de mayo de .1974.-El Delegado provincial.
2.200-D.


